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RESOLUCiÓN JEFATURAl N!I 470 
Callao, U 6 OCl, ZUZl 

VISTOS: 

La Hoja de Ruta W SGR-014634 del 17,08,2021 y la Resolución Jefatural W 079-2021-GRC/GGR-OGP, de 
fecha 30 de abril del 2021; Y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo W 01O-88-VC, de fecha 04 de Julio de 1988, se creó el Proyecto Especial 
Ciudad Pachacútec-PECP, en el Distrito de Ventanilla , Provincia Constitucional del Callao, como un programa de 
vivienda del Estado, destinado a facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la capital de la 
República, debida a su incremento, y el déficit de vivienda existente en ese momento. Mediante. Decreto 
Supremo W 012-89-VC, se autoriza al Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para que adjudique en venta 
directa, por sorteo, terrenos zonificados para 16S0 de vivienda, taller de vivienda o comercio en el estado en que 
se encuentren a cooperativas y asociaciones pro vivienda, y, por Resolución Ministerial 425-89-VC-1200, de 
fecha 19 de diciembre de 1989, se aprueba el Reglamento de Adjudicaciones de los terrenos del Proyecto 
Especia Ciudad Pachacútec, 

Que, con Ordenanza Regional W 003-2005-REGIÓN CALLAO-PR, el Gobierno Regional del Callao, asume las 
facultades especiales de saneamiento físico legal, contenidas en el Decreto Supremo W 010-88-VC, 
modificatorias y ampliatorias; asimismo, se establece las instancias administrativas, que resolverán las 

V íOÑAl O'" controversias que se presenten en el proceso de saneamiento físico legal incluye el diagnóstico integral de cada + VOBo t( ~4no de los proyectos de las posesiones ubicadas en el área de dichos proyectos, además de la ejecución de las 
: ~ A:Q. ~s ~ . ~~trateg!as. de .~aneamiento individual, I?s procedimi~ntos administrativos necesarios y finalmente la inscripción 
¡(:b \';;ld l'/rc~!lJdO ~e la adJudlcaclon de los lotes en el Registro de PrediOS, 

" 1) . . \,,~:v. 1 
, 11" /1:1(' , 

'-- - ' Que, el Decreto Regional W 004-2005-.Región Callao-PR, de fecha 10 de junio del 2005, aprueba el Reglamento 
de Adjudicaciones a Título Oneroso de lotes de vivienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que 
establece el procedimiento, requisitos, actividades para el proceso de adjudicación a título oneroso de lotes 

ti ) "~.( destinados a vivienda, ubicados en el área remanente y en la etapa de consolidación I del Proyecto Especial 
/~ \\" Ol'(~"'l(' iudad de Pachacútec, y las causales de resolución contractual, de pleno derecho. . . 
df VO oc;. · o o 

~ m t
o

) DE L~ _ ue, el artículo sexto de la Resolución Gerencial General Regional W288-2019 Gobierno Regional del Callao-
' \ UNIO¡\D ,'" GR de fecha 21 de octubre 2019, dispone que la oficina de Gestión Patrimoniat emita resoluciones jefaturales, 

.: ~ ~~.,,#conforme a sus funciones y competencias, 

Que, con Ordenanza Regional W 000010, publicada el 01 de enero del 2017, se modificó el articulo 66 0 del 
Texto Único Ordenado -TUO del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
agregando las funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial; así mismo, aprobó que dicha oficina dependa 
jerárquica y funcionalmente de la Gerencia General Regional. 

Que, mediante Resolución Jefatural W 079-2021-GRC/GGR-OGP, de fecha 30 de abril del 2021 , se reconoció 
el derecho de propiedad del adjudicatario JUAN FERNANDO ORTIZ DIAZ, en mérito a los fundamentos 
expuestos en la citada Resolución Jefatural, con respecto al predio ubicado en la Mz. Q, Lote 13, Sector Oasis, 
Distrito de Ventanilla - Callao, inscrito en la Partida Electrónica W P52001006 de la Superintendencia Nacional 
de Registros Públicos; asimismo, se ordenó la cancelación del Asiento W 00002 de la referida partida. 
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1'01' el ' 1,\ ~\l p ' Iintendellri, \ Nncioll lll do 1 ~t' (J i ~ : llCr ~1'1I ) l iw!l , :.1 III ~ •. IIIJI) In wljlldl,nd6n ir (,IV()( dI) JUfIl l 
FEI\NAND RTI DIA /_ I'n I A!'lonl() OOOO?, 1l ' ¡O " II Il ~; qllo 111 CIIIO" IlIlollI!l ;I, 011 01 11',1 fJ 11 lo (JODO:! du 1" rü(()rlda 
P('u1iela El ti nlco. 

Que, medianil! la Hújo do Rulo W R.OlIG31I, do locho 17 do ¡¡(JonIo dol 202 1. 01 ;ldrrllnlolwrJo JUfl l 
FERNAND RTIZ DIAZ, solicito so subsnllo In Esquolo do olJGorvaclón ornllldll por 1;) la SuporlnlfJndcncla 
No i nal de R giSlros PÚblicos, "lo cunl so Indico: "oo . cllln RosollIGIÓIl .)ofnlll rnl W 07ü·2021·GRC/GGR·()GP 
de f cha 3010·11 02 1, que se reconoce el derecho de proplodnd Ir wcrllo on 01 oGlonlo 00001 y ord~na c:;¡nccl?r la 
CArga i n~c li l :1 en el :1sie l1to 00002, de 1" IJmtldn N" P5200100G, sin ornlJ lIrqo rovlsodo osta p~ rt l.d(l .;'0 adl/ler~1J 
que la adjudicación consl<l inSCIilo en el oslolllo 00002 lo corno on 01 oslonto 00003. Al eXistir discrepancia 
sirvase presentar resolución (lclmoloria". 

Que, de la revisión de los acluados se advierte que, on la Resolución Jofatural N" 079-2021 ·GRC/GGR·OGP de 
fecha 30 de abrit del 2021 , ARTIcULO PRIMERO, se ha consignado: "(oo. ) Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional, inscrita en el Aslenlo N" 00001 de la Partida Electrónica P52001006,,:; asimismo, en el 
ARTICULO SEGUNDO se ha consignado: "ORDENAR la cancelación de la carga inscrita en el Asiento N" 
00002 de la Partida .... , debiendo ser lo correcto: ARTIcULO PRIMERO.' "oo . Distrito de Ventanilla, Prol/incia 
Constitucional, inscrita en et Asiento N" 00002 de la Partida Electrónica P52001006"."; asimismo, ARTICULO 
SEGUNDO.- .... ORDENAR la cancelación de la carga inscrita en el Asiento N" 00003 de la Partida .. : 

.,, ~(}ÚrLl..t.{) Que, el numeral 212.1 del articulo 212 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento 
.. p ~ ~ !' dministrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019·JUS dispone sobre la rectificación de 

.. ~ A ~sc. ~ res, lo siguiente: "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
'2>, \'2~" 03 C~l;J jl ~ ctificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
~iff ll .I Q ~\~ iempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión". 

Que, conforme a lo expuesto, se advierte la existencia de un error material en el ARTICULO PRIMERO Y el 
,<Q \. ~,,~( ARTICULO SEGUNDO de la Resolución Jefatural N° 079·2021·GRC/GGR-OGP de fecha 30 de abril del {d '\ 021, los cuales no alteran lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; por lo que, corresponde 
: 80 • mitir el acto administrativo que dispooga la enmienda del citado acto. 
; J ~ 1 DE LA 

\ •• /iIDtJJ .. t Que, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el Texto Único Ordenado -TUO del Reglamento de 
.' .... '~. Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado con Ordenanza Regional N° 000028, de 

fecha 20 de diciembre de 2011, y modificado por la Ordenanza Regional N" 000010 del 27 de diciembre de 
2016, las normas glosadas, y la Resolución Gerencial General Regional N" 011-2017-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO/GGR de fecha 20 de enero de 2017, que encarga las responsabilidades administrativas de la 
Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial dependiente de la 
Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECTIFICAR el error material contenido en el PRIMER Y SEGUNDO ARTIcULO de la 
Resolución Jefatural N° 079-2021-GRC/GGR-OGP de fecha 30 de abril del 2021, conforme al siguiente detalle: 

ARTICULO PRIMERO.-

DICE: "( .. . ) Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional, inscrita en el Asiento N" 00001 de la Partida 
Electrónica P52001 006 .. ." 

DEBE DECIR: "( ... ) Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional, inscrita en el Asiento N° 00002 de la 
Partida Electrónica P52001006 .. .". 

ARTICULO SEGUNDO.-

DICE: ·ORDENAR la cancelación de la carga inscrita en el Asiento N" 00002 de la Partida .. ." 
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1·:··í~ liAI (1 DEI3E Drc", ; ' O,mENt\I~" Cíl llc:cI.'lc. iótl de In 01tfFl iw c.nl íl (!fl (J I /l1lnntrJ U" nO()Ol ,/<J '·1 Par '/.1 ' 
") VC I3~ '/, 

~' I ~fc 'ti- ARTICULO SEGUNDO" MANTENEH illcólurne ell 511 !'l dcmá~ c~ l 'úrno~ I tl~ con :;í"'!(;)t; Í'Wl ~ c.on r.:nlrj :¡ ¡ ,:n I·J 
,' . 11 ) . 

", 1",: lO r.I" 1~ : J R ~ollJci6n J f1JtuI lll W 079· 202 1 , G"C/GG I~ ·OGP da fccll(] 30 do abril dol 2021. 

tI ·(\"V 
-.....:.:.: -" ARTICULO TERCERO.' NOTIFICAR a los administrados Inlarvinlcntcs, con copia certificad. dI) la prr.:~t]n fl) 

resolución, conloOlla íl lo provisto an el Texto Único Ordenado do la l ey W 27441·lDY dI) Prro :!dlm'en' 
• 0\ )'- ... o Administrativo General. / .. ~« ' .... 

'" o RTICUlO CUARTO,- ENCARGAR n la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, no 'ficar la 
esenle Resolución conjuntamente con el Expediente original a la Oficina de Gestión Pa rimoníal, 

ara los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNlaUESE y ARCHlvESE. 
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